
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19, Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210084200

Visto el  informe secretarial,  así  como las documentales  aportadas por  la  parte
demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del CGP, el Despacho resuelve: 

TENER  por  notificada  a  la  demandada,  MARIA  BERTILDA  GUERRERO
VARGAS, por conducta concluyente, a partir de la notificación de la presente decisión.

RECONOCER  personería  al  profesional  JAIME  ENRIQUE  BERNAL  MEDINA,
para actuar en representación de la parte demandada, en los términos y para los efectos
del poder conferido.

COMPARTIR  con  la  parte  ejecutada,  el  link  del  expediente  virtual,  para  que
ratifique la contestación de la demanda, si así lo considera pertinente, haciendo énfasis en
las restricciones que le asisten.

Hecho lo anterior, contabilícese el término de notificación.

NOTIFIQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.
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